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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncio» qae hayan de insertarse en 
{og B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mamltril Jefe político 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los editores de 
toa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Ss pabilos todos los dias, excepto los domina ei 

OP1CLNA8, P E L I G R O S , 8, entresuelo dsreehs. 
TELEFONO 7.931 — APARTADO 820 

D B 1)1 HB A D O C B Y D B T ^ K S A S K I S 

9 P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctniroí oficióle» d» Madrid.—Llevado a domicilio, al ates, S pe

setas; trimestre, O; semestre, IS>, y un afio 30. 
Oficial*» futra d» Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; •«mostré, 

• 4 , y nn afio 4 8 . 
Particular»». — En esta U api tai, (levado adomicilio, I* pesetas 

trimestre; '** al semestre, y 4 8 al afio, y fnera do olla, 14 al 
trimestre; SO al semestre, y OO al afio. 

8e admiten suscripción en eu la Administración dol BOLETÍN, 
callo do Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoios prooedentes dolo Excelentísima 
Diputación provinoial, linea o fraeoión.. «Vi 

Idem judiciales, linea o fraeoión l ' < 
Idom oficiales idem i d . . . . . . . . , • ' » • 
Idem particulares I'40 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares,60 céntimos. 

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
¡jLaina Dona Viotoria Eugen ia ,^y 
Sij. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
s Infantes continúan sin novedad en 
<ra importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

M S I D E N C I A E WSM M I L I T A R 
REGLAMENTO de obras, servicios y 

bienes municipales 

TITULO II 
DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES 

Continuación 

C A P I T U L O III 
SERVICIO DE ABASTOS 

Artíonlo 86. Es de la oompetenoia 
municipal, oon arreglo al apartaio 12 
del articulo 150 del fistatato, en rela
ción con el 205 y número 7.° del 216, 
la polioía de subsistencias, la inspec
ción y examen de los alimentos y la 
aooión y vigilancia en los mataderos, 
mercados y establecimientos on donde 
se expendan sustancias alimenticias y 
primeras materias de coasumo ge* 
neral. 

Artíoulo 87. Los Ayuntamientos 
practicarán un inventario general de 
las existencias de artículos de abasto 
que se prodnoen en el término muni
oipal durante nn afio, y harán el cá'cu-
lo del consumo para ese tiemno, te
niendo ea ouenta no sólo la población 
de heoho, sino los aumentos perió
dicos temporales por Altantes y resi
dentes. 

Artículo 88. L*>s Ayuntamientos 
organizarán locales o departamentos 
especiales en los que separadamente 
9e hagan las transacciones al por ma
yor y al detall, y publicarán o remití
an a la Superioridad cuando h) recla
me, un estado o boletín semanal o 
mensual oon los datos ds produoción, 
consumo y cotizaoiones de los árt ica 

los de abasto habidas en las f chas, 
maroados, etcétera del término muni
cipal. 

Art íoulo 89. E n las f-rias y en 
las seociones de los mercados de reses 
de abasto, se establecerán báseul is pa 
ra el peso en vivo del ganado, siendo 
obligación del servicio peouario atbi 
trar las discrepancias por clase o oata 
goría de las reses E u el looal de la 
básoula se expondrá púb' ioamente el 
preoio últ imo que en las plazas consu
midoras aloanzaren el ganado de abas 
to y sus productos. 

Articulo 90. L a acción munioipal 
en los mercados cnidará de garantizar 
la libertad de las transacciones, esti
mular la oonourrenoia y facilitar la lo
cac ión de los produotos. 

Art íoulo 21. E n todos los Munici
pios debe haber un Matadero de servi
cio público, para al sacrificio de las 
reses de abasto destinadas al consumo. 

Los Municipios podrán establecer 
obligatoriamente el seguro do deo< mi 
so para el ganado que se sacnfi ju», 
siendo obligación del Ditector técnico 
del Matadero fijar y revisar las primas 
y cuantía de las tasaciones. 

Podrán los Municipios autorizar la 
carnización de reses de abasto en Ma
taderos partioulares cuando las indus 
trias looales así lo exijan, sujetándalos 
ea todo a las mismas condiciones y ré 
gimen que tengan los Mataderos mu 
nicipales. 

Art íoulo 92. L a instauración por 
los Municipios de un sistema exclusi
vo de abastos, tanto de municipaliza
ción totsl o parcial, oomo de régimen 
libre, arriendo, monopolio o oonoesión 
intervenida, quedará sometida a los 
preceptos y condioiones que determi
nan la seooión 5 * del oaoítulo I, t í tu 
lo V del libro I del Estatuto, oon la 
excepción qae el artí.mío 173 señala 
para Mataderos y Mercados. 

C A P I T U L O I V 
DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 

Artículo 9^. Para alejar los ries
gos de inoendios prooeientes de vicios 
en la construcción, deberán loa Ayun
tamientos exigir en sus Ordenanzas 
municipales el oump'imi-nto, por par
te de los propietarios de edificios, de 
los preceptos que siguen: 

a) Aislamiento riguroso de los ho
gares y sabida de humos, de las ma

deras que constituyen el entramado 
de pisos, muros, armaduras y cubier
tas . 

b) Prohibición de poner en marcha 
las instalaciones de motores, lo mismo 
eóc t r icos que de gas o de aceite, pe
sados o ligaros, cualquiera que sea sa 
p o t e n c i a y aplicación, sin previo reco
nocimiento por el personal técnico del 
Munioipio. 

e) Prohibición de emplear para 
cubiertas, en edificios permanentes 
que no estén aislados, materiales com
bustibles (cartones, asfaltos o simila
res, tablas, paja, etc.) 

d) Obligación de establecer los 
conductores eléctricos para los ser
vicios domésticos en las debidas oon
dioiones de proteooión, seguridad y 
aislamiento para evitar oortos oiroui 
tos, y de instalar pararrayos en los 
edifioios de importancia. 

Articulo 91. Para reduoir los ries
gos de inoendios debidos a explosio
nes, solo permit irán los Municipios 
deposites de pequefio volumen de ma
terias inflamables en looales a prueba 
del fuego, construidos o revestidos con 
m tonales incombustibles, y cuando 
se trate de edificios antiguos, que no 
rennan esas condiciones, exigirán el 
empleo de substancias que retrasen la 
combustión de los elementos de cons
trucción que han de estar en contaoto 
con la9 materias inflamables. 

E n los locales destinados a indus-
trias, fábricas o almacenes expues
tos a explosiones impondrán los A y u n 
tamientos el fiel cumplimiento de las 
prevenciones que para los estableci
mientos peligrosos se señalen en el 
correspondiente Reglamento, y de las 
esoeciales que para oada caso diote la 
misma Corporación o la Comisión Sa
nitaria Provinoial . 

Los edifioios destinados a espectácu
los públicos serán objeto de o matan-
te insr>f c lión por parte del personal 
técnico del Ayuntamiento, para com
probar que en todo momento reúnen 
las oondioiones que, para seguridad 
del púb ico, exige el Reglamento de 
Polioía de pspeotáoulos. 

Art ículo 93. Para poder combatir 
con éxito los incendios en sus prime
ros momentos, evitando su propaga-
c ón, los Municipios podrán hacer obli
gatorio el usa de aparatos avisadores 

o extiatores, de faccionamiento fáoil 
y seguro, a los particulares o Empre
sas que exploten o utilicen locales 
abiertos al públioo. 

Con el propio objeto, los Munici
pios podrán exigir que se estableaosn 
tomas da agua a presión, en el inte
rior de los elifíoios de importanoia, y 
que solo funcionen en el momento 
preciso, obteniendo de las Empresas 
que la suministren su donación gra
tuita o con tarifa espeo'at. Las Empre
sas abastecedoras de aguas a las po
blaciones estarán obligadas a facilitar, 
en oaso de siniestro, el líquido a la 
presión disponible qae juzgue neoesa
rio utilizar p i ra la extinoióa el Servi
cio de incendios. 

Art iculo 96. Para la extinoión de 
incendios y salvamento de las perso
nas comprometidas en los siniestros, 
los Ayuntamientos deberán organisar, 
en la mediia que la importancia de la 
población y recursos disponibles acon
sejen y permitan, na servicio especial, 
con personal permanente y material 
a propósito para uno y otro objeto, es -
tableoiendo en las grandes poblacio
nes ouartelilloa o retenes, repartidos 
por los barrios más densos y en comu
nicación d recta con el puesto oentral. 

Los Ayuntamientos deberán redao
tar un Manual para la instrucoión de 
los bomberos y un Reglamento para el 
régimen interior del servicio. 

C A P I T U L O V 
SERVICIOS DE ÍNDOLE SOCIAL 

Artíoulo 97. Constituye obligación 
ineludible de los Ayuntamientos el 
contribuir, coa loe me i ios a su alcan
ce al tomento de la ooustruo:ión de 

1 viviendas económicas, en que las cla
ses modestas encuentren hogar higié
nico y a precio en armonía oon sus re-
curses. 

Para real izároste fia social, podrán 
los Municipios utilizar las autoriaa-
cioaes que les oonceie el artículo 211 
del Estatuto, en oonoordancia oon 
los 11, 12, 13 y 37 da la ley de Casas 
baratas de 10 de diciembre de 19-1. 
y urbaniaar los terrenos en qno se 
constituyan n ú c l e o s de viviendas 
construidas con arreglo a la L e y c i 
tada. 

Podrán, asimismo, aoudir a los s i 
guientes medios: 



•) Exención de impuestos, tribu
tos y gabelas de carácter municipal a 
todo edificio destinado a viviendas que 
se oomienoe a construir dentro de un 
placo determinado. 

b) Auxi l ios a los constructores de 
edificios que se destinen a viviendas 
de clases modestas, por medio de sub-
venoiones, préstamos o garant ía de i n 
tereses de los adelantos que dichos 
construotores puedan obtener, siempre 
con hi potoca de laa fincas. Se iooluirán 
en aquella categoría las casas ouyo 
costo de construooión ne exceda de 
25.000 pesetas por habitación familiar, 
teniendo dereoho el Municipio, a cam
bio del apoyo aludido, a exigir deter 
minadas medidas higiénioas a las v i 
viendas y a imponerles un alquiler 
máximo. 

c) Estimular la formación de nue
vas barí iadas o n ú c l e o s de población 
en los alrededores de las ciudades, es
tableciendo vías que enlaoen los ba 
rrios, o terrenos doude se construyan, 
con los centros urbanos más próximos, 
y datándoles de los servicion indis
pensables para la vida (aguí , alcanta
rillado y pavimentación). 

Ar t icu lo 98. Los préstamos sobre 
construcciones económicas podrán rea
lizarlos directamente los Ayuntamien
tos o par intermedio de Instituciones 
de orédito inmobiliario y cajas de 
ahorro de carácter munioipal. 

Deberán igualmente los Municipios 
colaborar oon el Estado en la realiza 
ción de las obras de caráoter social que 
ee enumeran er¿ el art ículo 212 del 
Estatuto, estableciendo, si sus reour-
sos se lo permiten, las Instituciones a 
que hace referencia el apartado 16 del 
art ículo 150. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a eete Go

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públ icas de esta provinoia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómeti os 5 (hectómetros 4 al 
10), 6 y 7 de la carretera de primer 
orden de Madrid a Francia por I rún , 
he aoordado, de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publioada en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 22 
del propio mes, que por los Alcaldes 
de los términos municipales de Cha-
mart ín de la Rosa y Fuenoarral, se re
mita a la expresada Jefatura de Obras 
Públicas la certificación de que trata 
la citada Real orden, en un plazo que 
no excederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha formu
lado reclamaoión alguna contra el con
tratista de las mencionadas obras, don 
Juan Mufioz Hortelano. 

Madrid, 1." de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Peñalver 
(A—865) 

de Madrid correspondiente al día 22 
del propio mes, que por los Alcaldes 
de los términos municipales de Ornsoo 
y Amhite ae remita a la expresada Je 
M u r a de Obras Públioas la certifica
ción de que trata la oitada Real orden, 
en un plazo que no excederá de treinta 
días, pasado el ousl se entenderá que 
no se ha formulado redamación algu
na oontra el contratista de las men
cionadas obras, D . Tomás Aoevedo 
Martín. 

Madrid, 7 de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(A.-86*) 

Habiéndoee participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de e9ta provinoia que han 
sido recibidas las obras de reparación, 
de explanación y firme da los kilóme
tros 15 al 21 de la carretera de tercer 
orden de Perales de Tajuña a Alvares, 
he acordado, de conformidad oon lo 
prevenido por Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la Gaceta 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 44 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecuoión de la Ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
viruela en el término munioipal de 
Collado Villalba, en las circunstancias i 
que a oontinuaoión se expresan, de- ] 
biendo, por tanto, las Autoridades, 1 

funcionarios y demás personas intere
sadas oumplir y hacer oumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Siti9 en que radican los animales en~ 
fermos: E l Monte del Lomo o Monte 
Andaluz. 

Zona declarada infecta: Dioho Monte. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona in
fecta, de 100 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, n i los sanos 
reoeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos, variolizados y sos
pechosos y prohibición de oelebrar fe
rias, mercados y concurses de ganados 
y de vender y transportar los ovinos 
y oaprinos que hayan convivido oon 
variolosos, como no sea para condu
cirlos al Matadero. 

Madrid, a 4 de julio de 1924. 
E l Gobernador 

(Núm. 2.081) 

Diputacióii Provincial 
r> I$ M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 28 de febrero de 1924, que se pú
blioa a los efeotos del artículo 64 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Expedir Comisiones de apremio con
tra los Ayuntamientos de la provincia 
deudores por contingente provinoial. 

Reoonocer a favor We dofia Josefa 
Severina Crochet Pérez, viuda del 
Ayudante del Departamento de hidro
terapia del Hospital Provinoial, don 
Alejandro Medina Bailan, la pensión 
vitalicia de 795*31 pesetas anuales, que 
la corresponde reglamentariamente. 

Declarar de abono a favor de la mis
ma señora la oantidad de 91'90 pesetas 
por haberes que el finado dejó sin per-
oibir. 

Rcooncc°r a dofia Patrooinio Sai z 

Díaz, viuda del portero del Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, don 
Pedro Uceda Sanz, la pensión tempo
ral , por diez afios, de 16979 pesetas 
anuale-, que la corresponde reglamen 
tariamente, y declarar de abono a fa
vor de la misma la oantidad de 27'78 
pesetas, por haberes que dejó sin per
cibir el finado. 

R- conocer a drfia Micaela Ascensión 
Garoía López, viuda del Capataa de 
Peones camineros, D . Mariano Emilio 
Lozano Brioefio, la pensión vitalioia 
de 360 02 pesetas anuales, qua la co
rresponde reglamentariamente. 

Satisfacer, con cargo a Imprevistos, 
la oantidad de 7.000 pesetas que im 
porta el exceso de las jubilaciones y 
pensiones acordadas y en tramitación, 
sobre la consignación aprobada en el 
oapítulo correspondiente del presu
puesto vigente, 

Suprimir los derechos pasivos a los 
funcionarios de todas clases qne ingre 
sen al servicio de la Corporación, a 
partir de la fecha de este aouerdo. 

Requerir a los Ayuntamientos de la 
provincia deudores por atrasos de con 
ting-nte provinoial, para que í rmali 
oen oonvenios de pago aplazado, oomo 
ya lo han v e r i f i c a d o muohos pueblos, 
en la inteligencia de que al no efec
tuarlo, se les exigirá la responsabili
dad procedente. 

Autorizar al sefior Vicepresidente 
de la Comisión Provincial , para otor
gar a D . José Fernández Montaña, 
Presbítero, testamentario de dofia Jo
sefa Arcos y Cuadrado, que a hecho 
un legado de 20.000 pesetas al Hospi 
tal Provincial, prórroga de un afio del 
albaceazgo para terminar las operacio
nes de testamentaría y que la Corpo
raoión reoiba dicho legado. 

Deolarar de abono la minuta de ho
norarios devengados y gastos suplidos 
por el Notario D . Emi l io López Aran-
da en el acto de la segunda subasta 
celebrada en la Diputación en 12 de 
enero úl t imo, para oontratar las obras 
de ampliación en la Casa de Materni
dad, ouya minuta asciende a 67,20 
pesetas, dando para el pago orden a 
Contaduría. 

Quedar enterada de que por el sefior 
Vicepresidente de la Comisión Pro
vincial se ha hecho electiva e ingresa
do en Caja la cantidad de 4.683 pesetas 
líquido, deducidos gastos, del legado 
de 5.000 pesetas hecho por doña Fran
cisca Rodríguez Abaytúa a benefioio 
de la Inclusa, y que se de un voto de 
gracias al testamentario D. Manuel 
Hofarull, por haber dado conocimiento 
de dioho legado, y que las pesetas co
bradas se inviertan en títulos del 4 por 
100, para su oonversión en una ins
cripción intrnnferible. 

Deseohar el dictamen relativo al 
proyeoto de Memoria que ha de redao-
tarso en cumplimiento del artículo 5.° 
del Real deoreto de 12 de enero úl
timo. 

Aprobar el dictamen referente al 
cumplimiento del artíoulo 6.° del mis
mo Real deoreto de 12 del pasado mes. 

Madrid, 29 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

Manuel Vi l l a r y Roldan y otro, sobre 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José María Aparici , Oficial de 
Sala de las Audiencias Territorial y 
Provincial de esta Corte, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por D. Carlos Alonso Pérez, eon don 

j 
| pago de dooe mi l pesetaa, intereses y 

costas, se ha diotado la sentencia que 
contiene los siguientes encabezamiento 
y parte dispositiva: 

Sentencia 
Número ciento veint iséis . — E n la 

Vi l l a y Corte de Madrid, a diez de julio 
de mi l novecientos veinticuatro. V i s 
tos los autos de juioio ordinario de 
mayor cuantía que prooedentes del 
Juzgado de primera instanoia de la 
Incusa de esta Corte ante Nos pen
den en grado de apelación y seguidos 
entre partes: de la una, oomo deman
dante apelante, D . Carlos Alonso Pé 
rez, mayor de edad, soltero, vecino de 
San Lorenzo del Escorial, a quien ha 
representado en esta Audiencia el Pro
curador D. Antonio P o i g y defendido 
el Letrado D. Antonio Estades, y de 
la otra, oomo demandados apelados, 
D . Manuel V i l l a r y Roldan, mayor de 
edad, oasado, empleado, vecino de esta 
Corte, y D . Antonio Berjón Vázquez, 
también mayor de edad, y vecino de 
Madrid, Presbí tero, respecto de loe 
que, por la no compareoeuoia eu eata 
segunda instanoia se han entendido las 
notificaciones con los Estrados del 
Tribunal, sobre pago de pesetas y 
oostas. 

Fallamos 
Que d< bemos revocar y revocamos 

la sentecoia de feoha treinta y nao de 
ootubre último, dictada por el Juez de 
primera instanoia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, en el presente 
juicio y , en su consecuencia, declara
mos haber lugar a la demanda inicial 
del mismo, condenando oomo condena
mos a D. Manuel V i l l a r Roldan y a don 
Antonio Berjón Vázquez, deudor el 
primero y fiador principal pagador el 

j segundo, a que paguen solidariamente 
a D. Carlos Alonso Pérez las doce mil 
pesetas reclamadas en dicha demanda, 
oon el interés legal de esta suma desde 
la interpelación judicial, absolviendo, 
por tanto, a D. Carlos Alonso Férez 
de la reconvención contra él formulada 
por los demandados, a les que conde
namos en las costas de primera instan
cia, sin haoer expresa o especial decla
ración respecto a las causadas en la 
apelación que se resuelve. Notifíquese 
esta resolución a los apelados no com
parecidos en la forma prevenida en el 
párrafo segundo del artíoulo dosoien
tos ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento Civ i l de no optarse per la 
notificación personal. Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Adolfo Suá
rez .—El Magistrado D . Diego Lópet 
Moya, votó en Sala y no pudo firmar. 
Adolfo Suárez.—José Manuel Puebla. 
José Porcel. — Miguel Hernández.— 
Publicada eu Madrid en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar su inserción en el Boi KTIN OFICIAL 
de la provinoia, por lo que respecta al 
litigante oonstituido en rebeldía, ex
tiendo la presente que firmo en Ma
drid, a catorce de julio de mil nove* 
oieutos veinticuatro. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

A b e l Apar ic i 
(A—8G6) 

Juzgados ds primera instancia 

C E N T R O 
E n virtud de providencia diotad» 

en el día de hoy por el aefior Jue* 
municipal e interino de primera ine* 
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tanoia del distrito del Centro de esta 
Corte, en autos ejecutivos por el pro
cedimiento sumario establecido en la 
vigente ley Hipotecaria, a instanoia de 
D. Eduardo Fargas Prast, en represen
tación de D . Franoisoo Sabater, conti
nuador de la Sociedad «Trapiello y 
Sabater», contra L>. Cecilio Garrea 
Retortillo, sobre pago de pesetas, sa 
sica a la venta, en públioa subasta, 
que se celebrará por tercera vea y sin 
sujeción a tipo en la Sala-audiencia de 
este Juagado el día tres de septiembre 
próximo, a las onoe, la teroera parte 
proindiviso de una tierra, en término 
de esta Corte, fué de la Zona del E n 
sanche, de la demaroación del Regis
tro de la Propiedal de Occidente al 
punto nombrado Maniel, de cabor 
veinte mil oiento oohenta y seis me
tros y cuarenta centímetros cuádralos; 
linda: por el Sur, oon finca de D. José 
Yedra y D. Angel Sanmart ín; al Este 
y Norte, camino de Leñeros, tierra de 
herederos de D . Qabino Stuyk; here 
deros de Algeva, camino y arroyo de 
Cantarranas; Mariano Otero y Jesús 
Mora, y al Oeste, ia acequia de riego 
del Norte y casas y terrenos de doña 
L oncia Pena vade, D. Juan Parra, don 
Manuel Charriente, D. Pedro Roger 
y O. Ensebio Barragán, tasada en la 
cláusula séptima da la escritura base 
del procedimiento en la suma de se 
tenta y oinco mil pesetas, y se advier
te a los licitad .ros: que loa autos y la 
certifioaoión dal Registro a que se ro
ñare la regla ouarta del art ículo oien
to treinta y uno de la ley Hipoteoana 
estará de manifiesto en la .Secretaría 
del que refrenda; que se entenderá que 
tcdo lioitador aoepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al orédito del actor, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilida l de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que dicha parti
cipación de fiuoa fué tasada, o >mo que 
da dioho, en la suma de setenta y oin
co mi l pesetas, y que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar, 
previamente, sobre la la mesa del Juz
gado, el diez por oiento del expresado 
tipo, no obstante salir por teroera vez 
y sin sujeoión al mismo. 

Madrid, a dos de agosto de mi l no
veoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l sefior Jnez de 1.a instanoia, 

José Alvarez 
(A . -868) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. . 
Por el presente y a vir tad de lo 

aoordado en providenoia diotada con 
feoha de hoy, en los autos que con su
jeoión al Deoretoley de cinco de febre
ro de mil oohooientos sesenta y nueve, 
sigue la Sooiedal Cooperativa de Cré
dito el cQogar Espafiol», contra D. Ca 
milo León Puentes, hoy sus herederos 
o oausahabientes, sobre secuestro, po
sesión interina y venta de las finoas 
«pie después se describirán como hipo
tecadas en garantía de un préstamo 
consignado en escritura pública otor
gada con fecha dieoiséis de agosto de 
mil novecientos dieciocho, ante el No
tario de esta C<~rte D. Jo-ó Toral y Sa-
gristá, se anuncia, por tercera vea, y 
«in sujeción a tipo, la venta, en pública 
subasta, de las siguientes 

linca»: 
Primera. Una oasa en Madrid, calle 

del Ferrccarri l , número quince 
provisional, la ou»l oousta de 
sótano, cinco pisos y átioo y dos 
patios, oon nna superficie de 
tres mi l quinientos cinouenta y 
cuatro pies, equivalentes a dos 
cientos setenta y oinco metros 
y noventa y dos decímetros coa 
drados. Linda: por su frente o 
fachada, oon dicha calle del Fe
rrocarril, orientada al Norte, 
por su derecha, entrando, oon 
la calle de la Batalla del Salado, 
formando chaflán entre esta oa
lle y la del Ferrocarril; por la 
izquierda, con la casa número 
diecisiete provisional de la calle 
del Ferrocarri l , propiedad del 
mismo D. Can ilo León Puen
tes, y por la espalda, oon la oasa 
número siete provisional de la 
oalle de la Batalla del Salado, 
propia también del Sr. L tón 
Puentes. 

Segunda. Y otra oasa en Madrid y su 
calle denominada de la Batalla 
del Salado, por la que corres
ponde al número siete provisio
nal y que oonsta de sótano, oin
co pisos y ático con cuatro pa
tios. Ocupa una superficie de 
tres mil novecientos cincuenta 
y dos pies, equivalentes a tres
cientos seis metros y o. lienta y 
dos decímetros onadrados. L i n 
da: por su frente, si Poniente, 
con la expresada oalle de la Ba
talla del Salado; por la derecha, 
entrando, oon terrenos de los 
Sres. López de Aya a: por la 
izquierda, con la casa número 
quince provisional de la calle 
del Ferrooarril, propia del mis
mo D. Camilo León Puentes, y 
por la espalda, con la oasa nú
mero diecisiete provisional de 
la misma calle del Ferrooarril, 
perteneoiente también al sefior 
León Puentes. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá logar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Gastafiop, número uno, se ha se
ñalado el día dos de septiembre próxi
mo, a las onoe de su mafiana, y se pre-
viene: | 

Tr ímero . Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores o n s i g - '• 
car, previamente, en la mesa del Jua- ¡ 
gado o en el establecimiento destinado 
ai efecto, la canti d a d de veintiséis 
mil doscientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos para la primera 
finca, y dieciocho mil siete pesetas cin-

i ouenta céntimos para la segunda. 
Segundo. Que los tí tulos de pro

piedad se suplen con lo que respecto 
de ellos consta en una certificación 
del Regitro del Mediodía de esti Cor
te, sin perjuioio de dotar al adquiren-
te de las fincas de cuantos pudiera 
exigir; y 

Teroero. Que las cargas o gravá
menes anteriores, v las preferente 3, si 
las hubiere, al crédito del actor, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad <ie los 
mismos, si a destinarse a su extinción 
el preoio del remate. 

Cuarto. Y que si mediare la cir-
onnstancia prevista por el párrafo úl 

i timo del artículo mil quinientos seis 
de la ley de Ei• juiciamiento C i v i l , se 
cumplirá lo dispuesto en el artíoulo 

1 mil quinientos siete de la misma Ley. 
Y para su inserción en el B O L K T I N 

| O F I C I A L de esta provincia, por tres 

veces, la primera de ellas con veinte 
días de antelación, ouando menos, al 
sefialado para la subasta, se expide el 
rresente en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil noveoientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Angel Angulo 

Dimas Camarero 
(D.—110 bis) 

C H I N C H O N 
Don Juan Rodríguez Carretero, Juez 

de primera instancia interino de 
Chinchón y eu partido, por haber 
sido nombrado especial el propie
tario. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia dictada en los 
autos que p r el procedimiento espe 
cial sumario establecido eu el artículo 
oiento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, 8'guen D. Gonza'o San 
chez Gutiérrez y D. Raimundo de la 
Plaza Sánchez, oontra D. Miguel Peri-
oás Iborra y M I esposa dofia María Jo
sefa Romero y Cálvente, para la efec
tividad de un préstamo de treinta y 
oí. co mil pesetas, interesas y cestas, 
se anuncia la venta, en públioa subas 
ta, por primera vez, de las siguientes 
fincas hipotecadas: 

En término de Villamanrique de 2ajo 
1. a Una tierra de secano, destinada 

a cultivo de cereales, en el sitio de Ma 
jales;quelinda:Nort*», oamino a Colme
nar y Belmonte de T«jo; Este, Trinidad 
Z>pita; Sur, Pi lar de la Rubia; Oeste, 
Eula l ia Fernández. Su cabida una hec
t á r e a , cinouenta áreas y treinta y dos 
oentiáreaa. Tipo para la suba na, ocho
cientas pesetas. 

2. * Otra destinada a oerea'es, de 
segunda y tercera oalidad, en la Cruz 
de Veoa Majales, de cabida dos hectá 
reas, sesenta y tres áreas, seis oenti-
áreas; que linda: Norte, camino a Col -
mecar y Belmonte de Tajo; Este, Hi-
oardo Cana; Sur, Tomás Varay; Oeste, 
Eulal ia y Ju l ián Fernández. Tipo para 
la subasta, mil cuatrocientas pesetas. 

3. a Otra destinada a caréales, de 
segunda y tercera calidad, al pago Ma
jales, de la cual pertenece a esta inte
resada dos terceras partes proindivisa 
con la viuda dofia Purificación García 
Rodr íguez , de caber toda nueve heo 
tareas, setenta áreas ochenta, y dos 
oentiáreas; que linda: Norte, Ricardo 
Cana y senda Colmenar; Este, senda a 
Colmenar; Sur, esmino a Colmenar, 
por los Majales, y Oeste, Fluctuoso 
López. Tipo para la subasta, cuatro 
mil quinientas pesc-tae. 

4. a Otra tierra destinada a cultivo 
de cereales, de tercera calidad, al si
tio Agui lar , de oabida cinouenta y seis 
áreas treinta y siete centiáreas; que 
linda: al Norte, Sociedad de Labrado-
re?; Este, Pedro García; Sur, Antenio 
García; Oeste, Ricardo Cana. Tipo 
para la subasta, noventa pesetas. 

5. * Otra tierra olivar, al sitio de 
Olivi l los , de cabida noventa y tres 
áreas noventa y cinco oectiáreas; que 
linda: al Norte, Eulalia Fernández y 
Antonio Garvia; Este, María Delgado; 
Sur, Bernabé Casalta; Oeste, Santos 
Delgado y Eula l ia Fernández. Tipo 
para la subasta, quinientas pesetss. 

6. a Otra tierra destinada a cultivo 
de cereales, al sitio Cañada de Juan 
Pozuelo, de tercera clase, de cabida 
cincuenta y seis áreas treinta y siete 
centiáreas; que linda: al Norte, Maria
no Romero y Sooiedad de Labradores; 
Este, Sooiedad de Labradores; Sur, ca 

' rretera Colmenar de Oreja, y O-ste, 
Juan Viña y Mariano Romero. Tipo 
para la subasta, oiento cuarenta pe
setas. 

7* Otra tierra destinaba a cultivo 
de cereales, de tercera calidad, de ca
bida una hectárea, sesenta y nueve 
áreas, once centiáreas; que linda: a l 
Norte, A n d i é s García y el interesado; 
Este, camino de Villarejo a Santa Cruz 

i de la Zaraa, Srciedad de Labradores y 
| Antonio Sánchez; Sur, Juan Vif ia , y 

Oeste, Sociedad de Labradores al sitio 
í de Callada Juan Pozuwlo. Tipo para la 

subasta, cuatrocientas pesetas. 
8. a Otra tieira destinada a cultivo 

do cereales, de teroera calidad, al sitio 
Callada de Pozuelo, de cabida cincuen
ta y nueve are* s, cincuenta oen tiáreas, 
que linda: al Norte. Emil io Camaoho; 
Este, oamino de Villarej> a S*nta 
Cruz de la Zarza; Sur, Eulalia Fer-
néudea, y Oeste, StcieJad de Labrado
res. Tipo para la subasta, ciento cua
renta pesetas. 

9. a Otra tierra destinada a oultivo 
de cereales, de tercera calidad, al sitio 
Cerro Grande; que linda: al Norte, So-
o :edad da Labradores; Este, Miguel 
Haro, Tomás Sánchez y Sociedad de 
Labradores; Sur, ésta últ ima y Luis* 
Romero; Oeste, camino de Villarpjo a 
Santa Crua, su cabida uta hectárea, 
oicouenta áreas, treinta y dos centi
áreas. Tipo para la subasta, trescientas 
sesenta pesetas. 

10. Otra destinada a cultivo de ce
reales, de tercera calidad, a! sitio de 
Gamonares, de oabida dos heotáreas, 
cuarenta y cuatro áreas, veintisiete 
centiáreas; que linda: A l Nortf», cami
no a Colmenar y Belmonte; Este, V i c 
toriano Zapata y Raimundo Casalta; 
Sur, María Martínez; Oeste. Sociedad 
de Labradores, Natalio Arribas y otro. 
Tipo para la subasta, setecientas cin
cuenta pesetas. 

11. Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de teroera calidad, al pago 
denominado Gamonares, de cabi la cin
co hectáreas, veintiséis arfa-, doc i cen
tiáreas; que linda: Norte, camino Sa
linero; É9te, Eugenia Sánchez; Sur, 
Juan Cuesta y Bernabé Casal te; Oeste, 

j camino Colmenar de Oreja y Belmonte 
j de Tajo. Tipo para la subasta, m i l 
j dcscientas cincuenta p setas. 

12 Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de tercera calidad, al pago 
denominado Oasa Pérez Chacón, de ca
bida una heotárea, ochenta y siete 
áreas y noventa centiáreas; que l inda: 
Norte, Andrés García y Sooiedad de 
Labradores; E-te, los mismos; Sur, 
Bienvenido Solera, y Oste, Sociedad 
de Labradores. Tipo para la subasta, 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

13« Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de tercera oalidad, al pago 
denominado Corrales, de oabida una 
hectárea, doce áreas, setenta y cuatro 
centiáreas; que linda: al Norte, Anto
nio García; Este, el interesado y María 
Gut iérrez; Sur, Francisco Garvia, y 
Oo.t j , oamino a Colmenar de Oreja y 
Belmonte de Tajo. Tipo para la subas
ta, doscientas setenta y cinoo pesetas. 

14. Otra tierra destinada al oultivo 
I de cereales, de teroera calidad, al sitio 

de Casa de Pérez, de cabi ta setenta y 
oinoo áreas, dieoiséis oentiáreas; que 
linda: al Norte, Antonino Garvia y 
Sociedad de Labradores; fiste, Norber-
to Bernaldo; Sur, el mismo y María 
Gut iér rez , y Oeste, María Gutiérrez y 
el interesado. Tipo para la subasta, 
ciento ochenta pesetas. 

15. Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de tercera oalidad, al pago 
denominado los Cantos, de cabida nno 
hectárea, doce áreas, setenta y cuatra 
centiáreas, y linda: Norte, Pedro Del 
gado; Este, camino al Mojón A l t o ; 
Sur, Pi lar de la Rubia y Florent ín G u -



—— 

rruohaga, y Oeste, el mismo y Socie
dad de Labra lores. Tipo para la subas 
ta, trescientas pesetas. 

16. Otra ti -ira destinada al cultivo 
de cereales, de torcera oalidad, al sitio 
de Gamonares, de sabida una heotárea, 
dooe áreas setenta y cuatro centiáreas; 
que linda; Nort i y Este, Petra De'ga-
do, Sur, c mino Salinero; Oeste, A n 
drés Garoia. Tipo para la subasta, dos
cientas setenta y oinco pesetas. 

17. Obra en Gamonares, destinada 
al cultivo de oereales, de teroera cali
dad, de cabida una heotárea, oinouenta 
área*, treinta y dos oentiérea*; que l in
da: Norte, Gonzalo Sáuohez; Este, T r i 
nidad Z«pata; Sur, camino Salinero, y 
Oeste, Trinidad Zapata. Tipo para la 
subasta, tivaoieutas sesenta pesetas. 

18. O'ra en el mi^mo sitio, desti
nada al cultivo de o reale1-, de tercera 
calidad, de oabida dos h°ctáreas, seis 
área^, secuta y nuevo centiáreas; que 
linda: Norte y E-t- , Eugenia Sánchez; 
Sur, camino Salinero, y Oaste, F r i g i 
diano Torrijos. Tipa para la subasta, 
quinientas pesetas. 

19. Otra tierra al mismo sitio, des
t ína la H1 cultivo de coréale*, de teroera 
calidad, de oabida dos hectáreas, voin 
t i c ; n o are'6, ouarenta y ocho centi 
áreas; que linda: N rte, oamino de 
Bdlmonv; Este, Engracia Sá ichez y 
Frigidiauo T rnjos; Sur, oamino a 
Belmonte Colmenar, y O^ste, término 
de Villarejo. T<p > para la subasta, 
oohooieuta^ diez pesetas. 

20. Otra destinada al cultivo d j 
cereales, de t-rc-ra calidad, al pago 
del Campo S<nt i y Pozo, de cabida 
cinouenta y s-»is áreas treinta y siete 
oentiárea»; que linda: Norte, Sooiedad 
de Labrad ire«; E^te, Bernabé Casalta; 
Sur, Tomas V»ra y Luisa Homero, y 
Oeste, Tomas Vara. Tipo para la su 
basta, ci-nto ouarenta pesetas. 

21. Otra destinada al cultivo de 
cereales, de tercera calidad, a l . sitio 
de la Ermita , Oe cabida una hectárea 
oohenta y si-te áreas noveuta centi
áreas; que linda: al Norte, Mariano 
Z a p t a y María Delgado] Este, Euge
nia Sánchez y Oe-te y Sur, oamino a 
Villarejo por el Valle. Tipo para la 
subasta, quinientas pesetas. 

22. Otra destinada al cultivo de 
cereales, en la Ermita, de cabHa se 
tenta y oinco áreas dieciséis oenti-
áreas , de 1«* cu-.Ies cincuenta áreas 
onoe oentiá'eas son de primera calidad 
y veintioinco áreas cinco centiáreas 
de teroern; lind*: al Norte y Este, 
Eugenia Sanoh e; Sur, Tomás Vara, y 
Oeste, Antonio García. Tipo para la 
subasta, quinientas pesetas. 

23. Mitad proindiviso oon la viuda 
dofia Punf i «aoiOn García Rodríguez 
de otra tierra destinada al cultivo de 
oereale", de prmera oalidad, al sitio de 
las Eras, de cabida nua hectárea tres 
áreas treinta y ouatro centiáreas; que 
linda: al N»rte, Ricardo Cana; Este, 
P i l a r da la Hnbta Lucia Romero y 
Gonzalo San h z; Sur, p b ación y 
oamino a Vinar» jo por el Valle, y Oes
te, población y camino de Villarejo 
por el Valle Tipo para la subasta, qui
nientas pesetas. 

24. Otra tierra destinada al cultivo 
de cerea'es d« tercera calida!, al sitio 
del Cementerio, de o-b da dos hectá 
reas veinti<'i»oo áreas oaarenta y ocho 
centiárea-; que liiH»: Norte. Bernabé 
Casalta y el interesado; Este, Juan 
Cuesta; Sur. oamino a Fuentiduefia 
por casa de Ju«n VifW, y Oeste, Anto 
niño Garvia, Juan Vifia, Josefa Ber 
naldo y Tomás V*ra. Tipo para la su
basta, mil cincuenta p -netas. 

25. Una vina, de teroera oalidad, al 
sitio del Cementerio, de cabida una 
heotárea dooe áreas y setenta y ouatro 
centiáreas; qne linda: Norte, Eugenia 
Sánchez; Este, Jnan Cuesta; Sur, 
Juan Cuesta y el interesado, y Oeste, 
Bernabé Casalta Tipo para la subasta, 
novecientas pesetas. 

26. Una tierra destinada al oultivo 
de cereales, de teroera oalidad, al p»go 
da Olivar Grande de Arr iba , de oabida 
dos hectáreas sesenta y tres áreas seis 
centiáreas; que linda: Norte, Viotoriana 
Zapata y Norberto Bernaldo y oamino 
do Villarejo; Sur, Tomás Vara, y Oaste, 
el mismo y Sooiedad de Labradores. 
Tipo para la subasta, quinientas pe
setas. 

27. Otra tierra des t ína la al cultivo 
de cereales, de tercera calidad, al pago 
de Pefia del Tisue o Valderretomoso, 
de cabida noventa y tres áreas noventa 
y ouatro centiáreas; que linda: Norte 
y Este, Juan Vif i* ; Sur, Micaela Gon 
zález y Estéfana Garcí-», y Oeste, Es-
téfana García y camino a Villarejo. 
Tipo para la subasta, quinientas pe
setas. 

28. Otra tierra dtstinada al cultivo 
de oereales, de tercera oalidad, al pago 
de Peña del Tiene Almendros, de oa
bida dos hec'áreas seis áreas y sesenta 
y nueve oentiáreas; que linda: Norte, 
oamino a Fuentiduefia por la casa de 
I). Juan; Este, término de Villarejo y 
Trinidad Zapata; Sur, Trinidad Zapa
ta, y O -ste, Eugenia Sánohez y Maria 
Delgado. Tipo para la subasta, mil qui
nientas pesetas. 

29. Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de segunda oalidad, al si
tio de la Huelga, de oabida treinta y 
ouatro áreas cuarenta y oinoo oenti
áreas, y linda: Norte, camino a la 
Huelga; Este, Juan Vifia; Sur, senda 
a la Huelga, y (teste, Luisa Homero. 
Tipo para la subasta, doscienta* pe
setas. 

30. Otra tierra destinada a cultivo 
de cereales, de segunda oalidad, al sitio 
de Cambronera, de cabida tres hectá
reas noventa y cuatro áreas y cincuen
ta y nueve centiáreas; que linda: Nor
te, oamino de Buenamesón; Este, To
más Vara; Sur, camino a la Huelga, y 

¡ Oeste, Cañada a la Barca. Tipo para la 
subasta, dos mil seiscientas pes das. 

31. Mitad proindiviso con la viuda 
doña Purificación García Rodríguez 
de una tierra destinada a alameda, al 
sitio de los Cotos, de oabida cuarenta 
y seis áreas noventa y siete oentiáreas; 
que linda: Norte, oamino del Palarjoar; 
Éste, Eugenia S á n c h e z : ^ur, río Tajo, 
y Oeste, Luisa Romero. Tipo para la 
subasta, ochooientas pesetas. 

32. Obra tierra destinada a culti
vo de cereales, de primera oalidad, si
tio de Palanoar, de oabida setenta y 
oinoo áreas dieoiséis oentiáreáü; que 
linda: Norte, oamino d-1 Palanoar; 
Este, Esteban Sánohez; Sor, Eugenia 
Sánohez y Argimiro Bernaldo, y Oas
te, Arg imiro Bernaldo y Gonza'o Sán
chez. Tipo pira la subasta, setecientas 
cincuenta pesetas. 

33. Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de segunda oalidad, al sitio 
de los Cotos, de cabida una hectárea, 
veintiuna oentiáreas; que linda: Norte, 
otmino de Colmenar; Este, Juan Cues
ta; Sur, oamino dol Palanoar y Euga-
nia Sánchez, y Oaste, Eugenia Sán
chez. Tipo para la subasta, novecien
tas pesetas. 

34. Otra tierra destinada al oultivo 
de cereales, de segunda calidad, al s i 
tio de los Cotos, de oabida nueve 
áreas, treinta y nueve centiáreas; l in
da: Norte, oamino Toledano; Este, 

Juan Cuesta; Sur, carretera a Colme
nar, y Oeste, Engenia Sánchez. Tipo 
para la subasta, setecientas oinouenta 
pesetas. 1 

35. Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de segunda calidad, al si
tio de los Cotos, de cabida ochenta y 
cuatro áreas, oinouenta y oinco oenti 
área»-; linda: Norte, carretera de Col
menar; Este, Tomás Vara; Sur, Euge
nia Sánohez, y Oeste, Juan Vifia. Tipo 
pura la subasta, quinientas pesetas. 

36. Otra tierra destinada al oultivo 
de oereales, al sitio Peñas de Gonzá
lez en los Cotos, de cabida tres hec
táreas treinta y ocho áreas veintidós 
centiáreas, de las cuales una hectárea 
setenta y oinoo áreas treinta y ooho 
oentiáreas son de primera calidad, se-
teuta y oinco áreas dieoiséis centiáreas 
de según 4a y los restantes de tercera; 
linda: a Norte, oarretera a Colmenar; 
Este, Petra Delgado; Sur, Josefa Ber
naldo, y Oeste, Eugenia Sánchez. Tipo 
para la Bubasta, tres mi l quinientas 
pesetas 

37. Otra tierra destinada a cultivo 
de oereales, de segunda calidad, al si
tio de la Parra Coto, de oabida seten 
ta y oinco áreas dieciséis centiáreas; 
que linda: Norte, Engenia Sánchez y 
Juan Cuesta; Este, los mismos; Sur, 
oamino de Palanoar, y Oeste, Euge 
nia Sánchez. Tipo para la subasta, qui
nientas pesetas. 

38. Obra tierra destinada a cultivo 
de cereal, s, al sitio de la Presa, de ca
bida dos hectáreas sesenta y tres áreas 
seis centiáreas, mitad de primera oa
lidad y mitad de segunda; que linda: 
Norte, oamino Toledano; Este Euge
nia Sánchez; Sur, Ayuntamiento, y 
Oeste Marqués de Corvera. Tipo para 
la subasta, dos mi l quinientas pesetas. 

39. Obra tierra destinada al cultivo 
de cereales, al mismo sitio de la Pre
sa, de oabida una hectárea, oohenta y 
siete áreas y noventa oentiáreas, mitad 
de primera y mitad de segunda; que 
linda: Norte, camino Toledano; Este, 
Marqués de Corvera; Sur, r ío Tajo, y 
Oeste, Joan Cuesta. Tipo para la su
basta, dos mil quinientas pesetas. 

40. Otra tierra destinada al oulti
vo de oereales, al sitio Hoya Simanoas, 
de teroera oalidad, de cabida noven tn y 
tres áreas, cuarenta centiáieas; linda: 
al N rte, Marqués de Corvera; Este, 
Trinidad Zapata; Sur , Ayuntamiento, 
y Oeste, Eugenia Sánchez. Tipo para 
la subasta, doscientas veintioinco pe
setas. 

41. Otra tierra destinada al oultivo 
de oereales, de segunda oíase, al sitio 
de Majales, de oabida una hectárea, 
doce áreas, setenta y cuatro oentiáreas; 
que linda: Norte, camino a Colmenar, 
por los Majales; Este, Juan Vif ia; Snr, 
Juan Cuesta, y Oeste, Antonino Gar
via. Tipo para la subasta, seiscientas 
ochenta pesetas. 

42. Dos terceras partes proindivi
so oon la viuda doña Purificación Gar
oía Rodríguez, de una tierra destinada 
al cultivo de cereales, al sitio de los 
Carriles Majales, de oabida tres heotá-
reas, treinta y ooho áreas, veintidós 
oentiáreas, mitad de segunda oalidad 
y mitad de teroera; que linda: al Nor
te, T mis Vara; Este, camino de los 
Carriles; Snr, Juan Cubeta, Ayunta
miento, el interesado y Santos Delga
do, y Oaste, Antonino Garvia y Euge
nia Sánchez. Tipo para la subasta, mi l 
quinientas peaetas. 

43. Obra tierra destinada a cultivo 
de c r e i l e s , de teroera calidad, al sitio 
de los Muertos, de oabida una hectá 
rea. sesenta y nneve áreas, onoe centi
áreas; que linda: Norte, D . Mariano 

Romero y Ayuntamiento; Este, e l 
Ayuntamiento; Sur, Cañada de la A s -
perilla y D. Santos Delgado, y Oeste, 
Santos Delgado. Tipo para la subasta, 
cuatrocientas pesólas. 

44. Otra tierra des t ínala al cultivo 
de cereales, de teroera oalidad, al sitio 
de Bodegones, l l ámala la Catalana, de 
oabida setenta y oinoo áreas dieoiséis 
oentiáreao; que l i n l a : al Norte, An to 
nio Zapata y T r i r i i a d Zapata; E«te, 
Trinidad Zapata; Sur, Sociedad de L a 
bradores y Tomás Vara, y Oeste, To
más Vara . Tipo para la subiste, dos
cientas pesetas. 

45. Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de teroera oalidad, al sitio 
de Bodegonea, de cab d-» setenta y oin
co arcas dieciséia o e n t i á r e a s ; que linda; 
al Nort*», Domingo Oteros y Tomás 
Vara; Este, Tomás Vara; Sur, oafiad* 
de la Asperi l la , y Oe*te, Eugenia Sán
ohez. Tipo para la subasta, mil pe
setas. 

46. Teroera parte proindiviso con 
la viuda doña Pur ficaoión García Ro
dr íguez , de una tierra destinada- a o l i 
var, al sitio de Bodegones, de cabida 
tres hectáreas, sesenta y ouatro oen
tiáreas; que linda: al N ' r t e , Ricardo 
Cana y Tomás Vara; Este, D . Maria
no Romero; Sur y Oeste, Eugenia Sán
chez. Tipo para la subasta, mil qui
nientas pesetas. 

47. Obra tierra destinada a olivar, 
al sitio de los Bodegones, de oabida 
tres hectáreas, setenta y cinco áreas, 
och 'lita centiáreas, da las cuales trein
ta y siete áreas, oinouenta y ocho oen
tiáreas están destinad s a olivar, y las 
restantes destinadas al cultivo de ce
reales; linda: Norte, Sooiedad da L a 
bradores y Eugenia Sánchez; Este, 
Eugenia Sanche/; Sur, Barranoo y 
Juan Cuesta, y Oaste, Juan Cuesta. 
Tipo para la subasta, mil ochocientas 
setenta y oinco pesetas. 

48. Otra tierra en Mirabueno, de 
teroera oalidad, destina la al oultivo de 
cereales, de cabida una heotárea, oin
ouenta áreas, treinta y d. s centiáreas; 
linda: Norte, carretera de Colmenar; 
Este, oarretera de Colmenar y Juan 
V i la ; Sur y Oeste, Sooiedad de Labra
dores. Tipo para la subasta, trescien
tas sesenta pesetas. 

49. Dos terceras partes proindiviso 
con la viuda dofia Pur ficaoión Garoía 
Rodríguez, de una tierra destinada al 
oultivo de oereales, al pago denomina
do oafiada de los Moros, de cabida 
dieoinneve hectáreas, dieciséis áreas y 
cincuenta y ocho .oentiáreas, de las 
ouales seis h e c t á r e a s , treinta y ooho 
área1) y oohenta y seis oentiáreas, son 
de segunda oalidad y el r e - t o de terce
ra; que linda: al Norte, Eugenia Sán
ohez y Santos Delgado; Este, Ricardo 
Cana, Tomás Vara, Gonzalo Sánohez, 
Juan Cuesta y Ayuntamiento; Sur, 
camino de la Mat<nza, y Oes e, sen la 
de la casa de Vara Tipo oar» la subas
ta, oinoo mi l trescientas v inte pe
setas. 

50. O .ra tierra destinada al oultivo 
de cereales, de teroera oaüd-td, al sitio 
d ' cañada de los Moros, da oabida tres 
hectáreas y sesenta y ouatro oentiá
reas; que linda: Norte, Sociedad de 
Labradores; Este, Eugenia Sánohez, 
Petra Cuesta, Felipe Camaoho y Gon-
aalo Sánchez; Sur, D. Mañano Rome
ro y Joaqu ín de la Plaza, y Oeste, 
Eugenia Sánchez y Soc edai de Labra
dores. Tipo para la subasta, setecien
tas veintioinoo pesetas. 

51. Obra tierra destinada a oultivo 
de oereales, da teroera c i l i d a l , al sitio 
cañada de los M o r o s , Pefia Horadada, 
de cabida dos hectáreas seis áreas se-



sen ta y nueve centiáreas; liúda: Notte, 
Tomás Vara , Lnisa Romero y Rafael 
de la Plazo; E*te, María de la Plaz»; 
Sur, D. Mariauo Romero y Esteban He 
rrero, y Ooste, Felipe Oamaoho y P i 
lar de la Rubia. Tipo para la subasta, 
quinientas poseías. 

52. Otra tierra destinada al oultivo 
de cereales, de tercera oalidad, a l sitio 
cariada de los Moros, de cabida dos 
hectáreas veinticinco ivena ouarenta 
y ocho centiárea?; que lindo: Norte, 
camino de la Matanza; Este, Hilario 
Torrijos y Andrés García; Sur, Juan 
Viña y Trinidad Zapata, y Ooste, 
Eugenia Sánchez. Tipo pera la subas
ta, quinientas cuarenta pesetas. 

5'd. Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de tercera oalidad, al 
pago de Bodegones, de oabida oinoo 
hectáreas, veintiséis áreas dooe c t i -
treasj liúda: Norte, carretera de OJI-
menar; Este, Norberto Bernaldo; Sur, 
oamino do las Asperrillas, y Oaste, 
Eugenia Sánchez. Tipo para ls subas
ta, mi l dosoieutas cincuenta pesetas. 

51. Otra tierra destinada al oultivo 
de cereales, de torcera calidad, en los 
Bodegones, de cabida noventa y tres 
¿reas, noventa y cinco centiáreas; l in
da: Norte, carretera de Colmenar; Este, 
Juau Cuesta y Rioardo Cana; Sur, ca
linda de las Asperillas, y Oeste, Luisa 
Romero. Tipo para la subasta, doscien
tas veinticinco pesetas. 

55- Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de tercera oalidad, de ca
bida dos hectáreas, veintidós áreas, 
treinta y cuatro centiáreas, al Cerro 
Grande; que linda: Norte, camiro de 
Colmenar a Belmonte de Tajo; Este, 
camino do Colmenar a Balmonte de 
Taj'; Sur, Ricardo Cana y Sociedad da 
Labradores, y Oeste, oamino de V i l l a -
rejo a Santa Cruz. Tipo para la subas
ta, quinientas pesetas. 

56. Mitad proindiviso con la viuda 
doña Purificación Garoía Rodi íguez , 
de una tierra destinada a Cereales, de 
to. •••ra calidad, en los Cantos, de ca
bida nna hectárea, ochenta y siete 
áreas, noventa centiáreas; que linda: 
Norte, Josefa García y camino a Mojón 
Alto; Este, oamino a Mojón A l t o ; Sur, 
Sociedad da Labradores, y Oeste, Ma
riano Romero, Juan Cuesta, F lorent ín 
Qurruchaga y Josefa Garvia. Tipo 
para la subasta, doscientas veintioinco 
pesetas. 

57. Otra tierra destinada al cultivo 
do cereales, de teroera calidad, en la 
Cue ta dol Colmenar, de cabida una 
heotárea ochenta y siete áreas noventa 
oentiáreas; que linda: Norte, Sociedad 
de Labradores; Este, Estéfana García; 
Snr, oamino de Colmenar y Belmonte, 
y Oeste, Sooiedad de Labradores. Tipo 
pera la subasta, cuatrocientas cinouen-
ti pesetas. 

58. Otra tierra alameda, de cabida 
tres áreas treoe oentiáreas, en la Huel
ga; que linda: al Norte, Senda de 
la Huelga; Este, Mariano Romero; 
Sur, río Tajo, y Oeste, Rafael Pa r í s . 
Tipo para la subasta, oohenta pesetas. 

59. Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, de la raya Cañada de los 
Moros, de teroera clase, de cabida una 
hectárea treinta y una áreas cincuenta 
y tres oentiáreas; que linda: al Norte, 
Marquesa de C «rvera; Este, María de 
la P.aza; Sur, C f i a d a de la Asperril la, 
y Oeste, Norberto Bernaldo. Tipo para 
la subasts, trescientas pesetas. 

60. Siete partes de las ooho y me
dia de los tarros dol término munici
pal de Villamanrique de Tajo, perte
necientes en su totalidad a la Sociedad 
de Labradores de dioho pueblo. Tipo 
para la subasta, setecientas pesetas. 

No aparece inscrita, 

En término de Villarejo de Salvanés 
61. Dos terceras paites pioindiviso 

con la viuda di fia Puijfioaoión García 
Rodríguez, de uua tierra destinada a 
cultivo de cereales, de segunda olas-*, 
en la Estefanía, de cabida cuatro hec 
tareas, oincuenta áreas y ochenta cen 
tiáreas; que linda: Norte, Camino de la 
Vega a Buenamesón; Este, Eugeuia 
Sánchez; Sur, Antonino Garvia y E u 
genia Sánchez, y Ooste, camino de 
Colmenar a Fueutiduefia. Tipo para la 
subasta, dos mil setecientas pesetas. 

62. Mitad proindiviso con la viuda 
doña Purificación García Rodríguez, 
de una tierra destinada al cultivo de 
c ' reales, de segunda calidad, en Pella 
del Tisne, de cabida tres hectáreas, 
veintidós áreas; que linda: Norte, Ma
ría Gutiérrez; Este, Banoo Hipoteca
rio; Sur, cafiada de las Asperillas; 
Oeste, Norberto Bernaldo. Tipo para la 
subasta, dos mil seiscientas setenta y 
oinoo pesetas. 

63. Mitad proindiviso con la viuda 
dofia Purificación Garoía Rodríguez, 
de una tierra sitio de la Estefanía, des
tinada al oultivo de cero dos, de teroe
ra oalidad, de oabida una hectárea y 
sesenta y una áreas; que linda: Norte, 
monte de Rivera; Este, cafiada de l a 
Cueva; Sur, oamino de Colmenar a 
Fuentidueña, y Oeste, Antonino Gar
vín Garoía. Tipo para la subasta, dos-
ci atas ochenta pesetas. 

61. Otra tierra en P e ñ a del Tisne, 
destinada al oultivo de cereales, dése 
gumía calidad, de cabida uua hectárea, 
sesenta y una áreas; que linda: Norte, 
Eugenia Sánchez; Este, Norberto Ber
naldo; Sur, cafiada de la Asperil la, y 
Oeste, Luisa Romero. Tipo para Ja su
basta, juii ciento sesenta pesetas. 

G5. Otra tierra bajo el Mojóu Blan
co, destinada al cultivo de oereales, 
de teroera Calidad, de cabida treinta y 
dos áreas, veinte centiáreas; que linda: 
Norte, Higinio de la Plaza; És t e . Ma
nuel Oterr; Sur, oarretera de V i l l a 
manrique a Fuen t i lueña , y Oeste, As 
perillas. Tipo para la subasta, oiento 
veinte pesetas. 

66. Otra tierra al mismo sitio de 
Bsjo el Mojóu Blanco, destinada al 
cultivo de cereales, de Begunda oalidad, 
de cabida sesenta y cuatro áreas, cua
renta centiáreas; quo linda: Norte, ca
fiada de la Aspcri i la; Este, Eugenia 
Sánchez; Sur, carretera de Villaman
rique a Fuentiduefia, y Oeste, Manuel 
Otero. Tipo para la subasta, quinien
tas pesetas. 

67. Otra tierra destinada a cerea
les, al pago do Lomerón, de segunda 
oalidad, de oabida treinta y dos áreas, 
veinte oentiáreas; que linda: Norte, 
María Gutiérrez; Ente, Juan Vif ia; 
Sur, Cipriano Sáez, y Oeste, Gregorio 
Martínez. Tipo para la subasta, dos
cientas veinticinoo pesetas. 

68. Otra tierra en la Peña del 
Rayo, destinada al cultivo de cereales, 
de teroera calidad, de oabida sesenta 
y cuatro áreas, cuarenta centiáreas; 
que linda: Norte, cafiada de la Asperi
l la; Este, Pablo Enoiso; Sur, carretera 
de Villamanrique a Fuent idueña , y 
Oeste, Eugenia Sánchez. Tipo para la 
subasta, doscientas veinticinco pesetas. 

69. Otra tierra, encima de la Peña 
del Cantero, erial a pastos de segunda 
oalidad, de cabida noventa y seis áreas, 
sesenta centiáreas; linda: Norte, Anto
nio Torrijos; Este, Vicenta Garnacho 
y Pedro García; Sur y Oasto, Munioi-
pió. Tipo para la subasta, oohenta pe
setas. 

70. Otra tierra destinada al cultivo 
de cereales, enoima do la Peña del 
Rayo, de cabida treinta y dos áreas , 

Veinte centiáreas, de tercera calidad; 
linda: Norte, oamino de la Vega a 
Buename-ión; Este, Antonio Torrijos; 
Sur, Ricardo Cana, y Oeste, Munici
pio, Tipo para la subasta, ciento vein* 
te pesetas. 

71. Otra tierra enoima do la Peña 
del Rayo, destinada al cultivo de oe
reales, de cabida treinta y dos áreas, 
veinte centiáreas, de tercera oalidad; 
que linda: Norte, herederos de Fausto 
de la Plaza; Este, oafiada do la Asperi
l la ; Sur y Oeste, herederos de Fausto 
de la Plaza. Tipo para la subasta, 
cionto veinte pesetas. 

72. Otra tierra en casa do D. Juan 
destinada a vifia, de oabida oohenta 
áreas, cincuenta oentiáreas', de prime
ra calidad; que linda: Norte, Mariano 
Garvia; Este, Leona Alonso; Sur, ca
mino de Vega a Buenamesón, y Oeste, 
Franoisoo Garvia. Tipo para la subas
ta, mi l quinientas pesjetas. 

73. Mitad proindiviso con la viuda 
dofia Purificación García Rodríguez, 
de una tierra destinada a vifia y oli
var, al mismo pago de casa de D. Juan, 
de oabida ochenta áreas, cincucuta oen
tiáreas, de segunda calidad; quo linda: 
Norte y Este, monto de Leoua Alonso, 
y Sur y Oeste, Antonino Garvia. Tipo 
para la subasta, trescientas ochenta 
pesetas. 

71. Una tierra destinada al cultivo 
de cereales en los Hitos, de segunda 
oalidad, de cabida ochenta áreas, ciu 
cuenta oentiáreas; que linda: Norte, 
camino de Villamanrique a Fuentidue-
fia; Este, Antonino Garvia; Sur, Igna
cio Uib iua , y Oeste, Antonino Torri
jos. Lipo para la subasta, quinientas 
cincuenta pesetas. 

75. Una tierra en Gamonares, de 
cabida una hectárea, treinta y siete 
áreas, oincuenta y ocho centiáreas; que 
linda: al Norte, Eugenio Morete; Este, 
herederos de Manuel Morate; Sur, Es 
teban Alcázar, y Oeste, cumino a Bel
monte do Tajo. Tipo para la subasta, 
tre-c en tas sesenta pesetas. 

No aparece inscrita. 
E l remate se celebrará en la Sala-

audiencia de este Juzgado, el día quin
ce de septiembre próximo y hora do 
las once de la maraña , por el tipo se
ñalado eu la esoritura de préstamo quo 
queáa indicado, y se previene que 
para tomar parte eu la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, 
en la m sa del Juzga io o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo de la cantidad se
ñalada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose 
tampo.o postura alguna inferior a d i 
cho tipo, y que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del mencionado artíou
lo, estarán de manifiesto eu la Secre 
t i i í a del que refrenda, entendiéndose 
que todo lioitador aoepta Cumo bastan
te la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores, y las preferen
tes, si los hubiere, al crédito de lo l ac
tores, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remataute los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Cbinchón, a siete de agesto 
de mi l novecientos veintiouatro. 

Ante mí, 
Juau Escanellas 

Juan Rodríguez (D.— l l l ) 

M A N Z A N A R E S 
Don Federioo Collado Arce, Juez de 

insttuooión de esta Ciudad y su par
tido. 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, y orde

no a los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y resolto río si >te 
paquet°s positale>», números 1967 *1 
1973, conteniendo los siguientes pares 
do calzado: l l pino de goma, BporgS 
Bruch, booerro color, h 53; 6 ídem, 
Osearía, número 1, h 53; 8, Bi oigo 
Ingló-i Oscaria, número h 53; 4, Bnorgj 
Inglés Osoaria, número h v, y dos pa
quetes póstalos números 1.939y 11911, 
conteniendo 30 botes do manzanilla do 
Mahóu en esd* uno, marca «Fícr do 
Manzanilla», quo fueron sustraídos en 
la noohe del 17 al 18 de julio ds 1922, 
de un tren al ciuzar por la demaica-
ción de este partido; poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de sais 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der so encontraren si no acreditan su 
legítima procedencia, así como a la 
cuptura de los autores del lucho, pues 
así lo he acordado on el sumario quo 
instruyo por hurto, con el número 08 
do 1924. 

Dado en Manzanares, a 22 do julio 
do 1924. 

E l Secretario, 
Santiago Mi l lo 

Federico Collado 
(Núm. 2.219) (II. -1.283) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juicio verbsl segui

dos a instancia do 1). Mariano Ber
nabé, como apoderado de D . Cecilio 
Góm' z Rodríguez, contra drfla Pas
cuala Araque, asibtida de su esposo 
D. Francisco Herreros, sobre pago de 
pesetas, se ha acordado señalar, p¿ra 
que tanga lugar la subasta públ ic t , el 
día diecinueve del actual, a las diez 
de BU mafimn, en la Sala-Audiencia 
de esto Juzgado, sita en la calle de la 
Madera, númeio once, principa!, de los 
bienes que a continuación se expre
san, y que han sido embargados a lo 
parte demandada. 

Cuarenta y cuatro gonas de caba
llero de difeientes ckses y géneios. 

Treinta y dos pares de sandalias de 
cuero y piso de goma de diferentes 
medidas. 

Catorce gorras más , iguaks a laa 
anterioimente designadas. 

Tres bcícas. 
Dieoieséis pares óe a'pargatas, tam

bién de diferentes medidas. 
Dos paies da botas de sefiora, con 

chanclos de piel; y 
Seis pares de zapatillas de paño, con 

piso de suela. 
Cuyes bienes han sido tasadt s en 

la suma de trescientas oincuenta y des 
pesetas. Debiendo advertirse quo los 
mencionados bienes se enouentran de
positados en la callo de Embajadoies, 
cuarenta y tres, domicilio de la parte 
demanda ia. 

Y que para tomar parte en la su
basta deberá consignarse el diez por 
ciento del importe de la tasación so
bre la mesa del Juzgado. 

Y para que sirva de notificación y 
citaoión y para 6U inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , expido y firmo el pie-
sente, visado por el señor Juez en M a 
drid, a oinco de agosto de rail nove
cientos veinticuatro. 

E l Sfcretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l J u e • , 

Luis Naharro 
( A . - 8 6 7 ) 



Don Miguel Delgalo Fernández, Juez 
municipal suplontn en funciones del 
Ayuntamiento de Rubiana (Orense), 
Haca sabsr: Que hallándose vaoante 

la plaza d« Secretario en propiedad y 
Suplente de este Juzgado, se anuncia 
su provisión, oon arreglo a lo dispues
to an el Real deoreto do 29 de noviem
bre y Real orden de 9 do dioiembre de 
1 ií20, a fin de que en el plazo trein
ta días, a oontar desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi 
cial de esta provincia del presente 
anuncio, puedan los aspirantes que 
desempañen Secretarías de la misma 
oategoría o de la inmediata inferior 
presantar su* solioitudes documenta 
das ante el sen >r Juez de 1.' instancia 
dol partido da Valdeorras. 

L a oatngorí* de este Juzgado es in
ferior a 4.000 habitantes. 

Rubiana, 2$ de julio de 1924. 
Miguel Delgado 

(Núm 2 279) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Porta Rubio (Podro), hijo de Ramón 

y Manuela, natural de Valenoia, sol
tero, profesión zapatero, de treinta y 
siete años de edad, domioiliado últi
mamente en la oallo del Laurel , nú 
moro 27, soldado del Tercio de E x 
tranjeros, prooesado p i r el delito de 
hurto y falta grave do primera deser-
ció i , comparecerá, en el término de 
veinte días, a partir de la fecha en que 
se publiqu» esta requisitoria, en el 
Juzgado ini.it»r do guardia de esta 
Coree, sito en las Prisi mes Militares 
do la misma, ante el Capitán Juez ins
tructor, D . Alberto Barbaban y Cacho; 
advirtiéndole quo, de no ef;ctuario, 
aorá declarado rebelde. 

Madrid, 31 de julio do 1921. 
E l Capitán Juez iustruotor, 

Alberto Baibasán 
(Núm. 2.297) (B.—1.313) 

B A D A J O Z 
Verderoto González (Domingo), hijo 

de Teodoro y de Dolores, natural de 
Madrid, da veintidós años de edad, 
soltero, estatura 1*620 metros, sus sa 
ñ u s : pelo castaño, cj- iS ídem, ojos par
do?, nariz, barba y booa regular, do
miciliado úl t imamente en Madrid, 
pinces-.do por la falta grave de deser-
oión, -comparecerá, eu térmico de 
treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de Infante 
ría Castilla, número 16, D. L u s Reoio 
A n l i é , ; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será deolarad > rebjlde. 

Badajoz, 2 da agosto dj 1921. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Luis Roció 
(Núm. 2.298) (B.—1.314) 

Z A R A G O Z A 
Amador H era andes (Niaolás), hijo 

de Nicolás y de Encarnación, natural 
de Ortigosa da Cameros (Logroño), de 
esta lo soltero, profesión gitano tratau-
te, de Teintieinoo años de edad, y se-
ñ n persona'es son: pdo, c»jas y ojos 
íiegros, color moreno, barba pablada, 
nariz y b o d ívgu 'ar , esaiura l ' t í l ü 
metros, p r ó x m úñente, y viste traje 
n paca negro y blusa laiga, domicilia 
d i úl t imamente en Zaragoza, procesa
do por el delito de uso públioo de 
nombre supuesto, oompareojrá, en el 
término de treinta días, a.¡to el Co 
mandante de In fan tu ía D. Luis Ane l 
y Ladrón de Guevara, Juez parminen-

te de la Capitanía General de la 5. a 

Región,* ojn residencia en Zaragoza, 
oalle Pizarro, número 4, primero de
recha. 

Zaragoza, 22 de julio de 1924. 
E l Comandante Juez instructor, 

Luis Ane l 
(Núm. 2 293) (B.—1.306) 

D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A 
DE L A ¡ 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n la Gaceta de Madrid, núme
ro 2l2 , correspondiente al 30 del ao
tual, aparece inserta la Real orden del 
tenor siguiente: 

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 24 
de mayo último, se amplió hasta el 
día 10 del actual el plazo concedido en 
la Real orden de 10 de abril anterior, 
para que los Ayuntamientos pudieran 
someter a la aprobación de los Delega 
dos de Hacienda respectivos, los pre
supuestos municipales para el actual 
ejercioio económico. 

Posteriormente, diversos Delegados 
de Hacienda, ante el hecho de qu i un 
gran número de Ayuntamientos no 
han p >dido presentar a su aprobación 
los presupuestos municipales para el 
actual ejorcioio eoonómioo, señalan la 
conveniencia de que se conceda a tal 
objeto una nueva prórroga, facilitán
dolas así a aquello? Munioipios la rea
lización de los trabajos qua coo dicho 
objeto les enoomienda el Estatuto Mu 
nicipal vigento. 

Estimando las razones aducidas, 
S. M . el Rey (q. D. g.), ha tenido a 

\ bieu disponer om oarácter improrro 
| gablt: 

1. ° Que se amplíe hista ol día 31 
j de agosto próximo venidero el plazo 

oonoedido on la Roal orden de 24 da 
mayo último, para que los Ayunta
mientos puedan someter a la aproba 
ción de ios Delegados de Hacienda 
respectivos les presupuestos municipa
les para el aotual ejircioio eoonómioo. 

2. ° Q ie se mantenga la reducción 
de veinte días del plazo de treinta fija-
do eu el artículo 302 del vigente Es 

• tatuto Municipal, para que lod D dega
dos de Hacienda puelan resolver las 

; roolamaoiones que se formulen contra 
los msneionados presupuestos apioba 
dos por los Ayuntamientos y oorregir 
en todo caso las extralimitaoiones que 
eu dichos presupuestos se adviertan; y 

3. ° Qua oomo oonsmueaoia de la 
aplicación do las autariorea disposicio 
nes, mientras no tengan apiobtdos sus 
presupuestos los Ayuntamientos, aco
modarán su régimen económico al que 
tuvieron en ourso en ol pasado trimes 
tre da abril, mayo y junio. 

Da Real orden lo digo a V . E . para 
su conooimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . E . muchos años. 

• Madrid, 21) da julio de 1 9 2 4 . - E l Mar-
I quesee Migaz.» 

Lo que sa hace públioo por medio 
da la presente oircular en este perió-
co ofioial, a fin de que aquellos Ayun
tamientos que no hayan remitido aún 
a esta Delegación de Haoienda sus 
respectivos presupuestos, lo realio n 
en el p'azo que se señala eu la prein-
B rta Real orden; pues en otro oaso, 
me varé en la necesidad de exigir a 
las Corporaciones morosas, en el cum
plimiento de tan importante servicio, 
lus responsabilidades a que haya lugar. 

¿Madrid, 31 de julio de 1921. 
E l Delegado de Haoienda, 

Eufrasio Belda 
(Núm. 2.316) 

Depósito ds Caballos Sementales 
na LA. 

P R I l d E R A Z O N A P E C U A R I A 

A N U N C I O 

Teniendo este Cuerpo un caballo de 
deseoho, se anuncia por el presente su 
venta, en públioa subasta, y en forma 
de pujas a la diana, para el día 17 d t l 
aotual, y hora de las once y treinta, en 
el oditioio que ooupa esta Depósito. 

Alcalá de Henares, 6 do agosto 
de 1924. 

E l Teniente Coronel, 
((Firmado) 

(E.—672) 

ayuntamientos 
B O A L O 

E l presupuesto municipal ordinario 
de este Municipio fórmalo para el 
ejercicio de 1921-25, sa halla expuesto 
al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, al objeto de oir reclamaoiones; 
debiendo advertir que, transcurrido 
dicho plazo, no se admit i rá ninguna. 

Boalo, 12 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

P . O . 
Elias de la Morena 

(Núm. 1.851) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Se halla aprobado por ol Ayunta

miento Pleno el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1924 a 1925, y 
expuesto al públioo en la Secretaría 
del mismo, por término de quinoe días 
para oir reclamaciones, transcurridos 
los cual s no se admitirá ninguna. 

Mauzanaros el Real, 10 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Gerardo Simeón 

(Núm. 1.855) / 

V A L D A R A C E T E 
En cumplimiento de lo que previene 

el párrafo 2.° de la Real orden de 10 
de abril úl t imo, se haoe saber al pú olí 
co que el proyecto de presupuesto mu 
nicipal para el ejercioio económico 
de 1921 a 25, formulado por esta Co
misión Municipal permanente, oon los 
documentos que señala el artículo 296 
del Estatuto, se halla a disposición de 
los vecinos y entidades que quieran 
examinarlo, por un plazo de ocho días, 
a contar des le el d la püblioación de 
este anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, con objeto de que puedau 
ser formu'adas las reclamaciones u ob
servaciones pertinentes, a fin de que 
conozcan de "'las en su día el pleno 
de este Ayuntamiento. 

Valdaracete, 19 de junio d i 1924. 
E i Alcalde, 

Gabino Mufioz 
(Núm. 1.910) 

H O R T A L E Z A 
Aprcbado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto ordinario para el 
afio económico de 1921 '•'>, se halla 
expuesto al públioo en esta Secretaría, 
durante el plazo de quinoe días y otros 
dos más, para la presentación da reola-
tnaoiones por loa motivos expresados 
en el artíoulo 301 del Estatuto Muni
oipal. 

Hortaleza, 15 de ju'io de 1924. 
E l Alcalde, 

Zacarías G . Aoovedo 
(Núm. 1.911) 

M O R A T A D E T A J Ü Ñ A 
Se pone en conooimiento del público 

que habiendo sido aprobad > por la Oo
misión Permanente el proyeoto de 
presupuesto formado para el afio 1924 
25, a los efectos prevenidos en el Es 
tatnto Municipal y Real decreto de 10 
de abril últ imo, queda expuesto en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento el 
referido proyeoto, por término de ooho 
días, que empezará a contarse desde 
esta fecha, para oir reolamaoiones. 

Mora ta de Tajuña, 9 de julio de 1924 
E l Alcalde, 

Alejandro Casado 
(Nú-a. 1.850) 

V I C A L V A R O 
E l proyecto de presupuesto ordina

rio para el ejercicio de 1924 a 1925, 
fórmalo por la C o m i s i ó n Permanente 
de este Ayuntamiento, oon sujeoión al 
Estatuto Municipal vigente, se halla 
expuesto al público eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, para oir reclamaciones, 
según estableo el referido Estatuto. 

Vicálvaro, 15 de junio de 1921. 
E l Aloalde, 
(Firmado) 

(Núm. 1.871) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejeroicio e e n ó m i c o de 1924 25, 
estará de manifiesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante ouyo 
plazo, y dos díasmás, podrán los veci
nos presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y oomo oorresponda, oon 
arreglo al artíoulo 300 y siguientis 
dal Estatuto Municipal vigente. 

Ribas y Vaciamadrid, a 23 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Faustino Sánchez 

(Núm. 1.924) 

B A R A J A S 

E l presupuesto munioipal ordina
rio formado por la Comisión Perma
nente y aprobado por el Ayuntamien
to pleno, para el ejercicio próximo de 

I 1924 25, se halla do manifiesto al pú 
blico por uu plazo de quince días, 
durante ol cual y dos días más podrán 
interponer reolamaoiones por les mo-
tiv 8 s e ñ a l a d a en el artíoulo 301 del 
Estatuto Municipal, ante la Delega
ción de Hacienda, los habitantes o en
tidades de este término municipal. 

Barajas, 21 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Juan Sevillano 
(Núm. 1.928) 

C O S L A D A 
So halla aprobado por el Ayunta

miento Pleno el presupuesto ordinario 
de este Munioipio para el ejercicio 
de 1921 a 25, y expuesto al públioo en 
la Secretaría del mismo, por término 
de quinoe días, para oir reolamaoio
nes, t-ansourridos los cuales no se ad
mitirá Lirguna. 

Costada, 17 de junio de 1921. 
E l Alcalde, 

Jesúa do San Antonio 
(Núm. 1.903) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A » 
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